
Código de Procedimientos
Penales para el

Estado de Veracruz

"Artículo 150. Cuando de las diligen-
cias practicadas no aparezcan los
datos indispensables conforme a la
ley para el ejercicio de la acción
penal, pero exista la posibilidad de
practicar otras posteriormente para
agotar la investigación, se dejará en
estado de reserva el expediente

"Cuando en vista de la investigación
ministerial se determine que no es
de ejercitarse la acción penal por los
hechos que se hubieren denunciado
como delitos, o por los que se hubiere
presentado querella, se ordenará su
archivo.

Código Federal de
Procedimientos Penales

"Artículo 131. Si de las diligencias
practicadas no resultan elementos
bastantes para hacer la consignación
a los tribunales y no aparece que
se puedan practicar otras, pero con
posterioridad pudieran allegarse
datos para proseguir la averigua-
ción, se reservará el expediente hasta
que aparezcan esos datos, y entre-
tanto se ordenará a la policía que haga
investigaciones tendientes a lograr el
esclarecimiento de los hechos."

"No podrá consignarse a ninguna
persona si existe como única prueba
la confesión. La policía ministerial
podrá rendir informes pero no obte-
ner confesiones, si lo hace, éstas care-
cerán de valor probatorio."
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